
1 

1 

SEMAfilfAT ; \ ASEA 
- SECRETARÍA f 

MEDIO AMBIE NJ[·E 
Y RECU RSOS NATU, ALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AM BIENTE 

' Age0cia Nacional Qe Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente.. del'·sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0821/2016 
\ Bitácora 09/DSA0028/09 / 16 

Anexo 1de2 
\ 

\ "" .,,.· 
PROGRAMA IDE RESCATE, REUBICACION Y REFOREST ACION DE FLORA SILVESTRE DEL 

1 \ ,, 

PROYECTO DENOMINADO "TRAMO 100 (CAJON DEL MAYO) DEL GASODUCTO 
GUYAMAS-EI 1 ORO", CON UNA SUPERFICIE DE 0.052 HECTÁREAS' ,UBICADO EN EL 
MUNICIPIO, DE NAVOJOA EN EL\ST ADO DE SONORA. / · \' J \ \ 

l. INTROD CCIÓN , 

El proyecto Tl mo lOfJ (Cajón del :ayo) del Gasoducto Guaymas-E; Oro se encuentra 
estableci.do dentro del rhunicipio de para. las que se 
el Estudio T ecn1co Just1f1cat1vo dentro de terrenos dado SI en anuencia de ocypac1on al 
promovente, 11uya superficie total del proyecto. p_ara cambio de uso de suelo es de 0.052 
hectáreas. / . r 1 

\ / \.· . '·. ,. / ¡ 
La Empresa Mexkana $.·deRl. de p;tende Obtener la autorización 
para el CambiJ de Uso de Suelo en .Terrenos1Forestales del Tramo 100 (Cajón del Mayo) del 
Gasoducto - El pro, para industr,ial de 0.052 ha conformado por dos polígonos 
donde se real_izar la construcción de un Sistema de Transporte pe Gas Natural el cual 
cuenta con uná longitud de 23 .660 m. La totalidad del proyecto ocurre en el Estado de Sonora, 

en el municipi, de Navo}oa. ' . . . I_ . • , • 

Como se ha venido a·traves de los anos vanas especies estan en de 
riesgo en la ya sea por varios motivos como por ejemplo el 
tráfico ilegal de especies, aprovechamiento desme?ido, falta de conciencia, entre otros; el 
presente de r"escate de flora nace como una medida de mitigación para conservar y 
proteger a las e¡:;pecies en estatus y de difícilTegeneración. · 

1 . . 1 --

En el presente 
1
<focumento st presentan las metas, objetivos, el mantenimiento, la metodología 

de rescate a seguir y las evaluaciones de sobrevivencia de seguimiento del establecimiento de 
las especies con el f in de asegurar el 80% d.e só'brevivencia y'<s.umplir con la legislación 
en la materia, ara asegurar la sustentabilidad del proyecto :- \ r· 

( . / ' 

¡/ 1 \ ' . i 1 '\ 

/ 

i-
! 
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realizarán el res2'ate y reub!cación de todos !os ejemplares las de flora propuestas 
en el1programa correspondiente y que se ubiquen dentro de area solicitada para el CUSTF. Las 
actividades consisten en el reconocimiento, registro y marcaje de cada eleme to a rescatar, 
colocando una marcá o etiqueta a través de una nomenclatura o c_l.ave qwe permita la 
identificación y tratamiehto que recibirá; posteriormente se realizará la reubidación en una 
franja adyacente al DDVt, identificando las áreas con características similares al 1Lgar de donde 
fueron rescatados los ejemplares, el ancho de dicha franja será de 3 m fuera del DDV, en el 
DDVt. Tras la actividad de resc9te y reubicación tendrá lugar la remoción de la r egetación, la 
cual se llevará a cabo con maquinaria pesada retroexcavadora CCAi[ 320) y en su caso con 
.equipos manuales especia.les como motosierras, sierras y machetes utilizando la técnica de 
derribo direcciona.f'para-evitar la-afectación d e' áreas ajenas al cus-=rr - --- . 
Con el rescate de la flora o vegetación forestal de interés se prete,nde aminar r los impactos 
negativos generados al momento del desarrollo de a,lgunas .ac4ividades en la construcción del 
proyecto 'Tramo 100 (Caj.§_n del Mayo) del Oro",! como lo es el 
desmonte y despalme. Las actividades del presenfe · Programa se realizaráp_ a la 
preparación del sitio y .construcción, por lo que se proponen acciones de rescat€! y reubicación 
-de algufiaS especies de flora o vegetaciófil forestal. Con 191 implementación del Programa se busca 
preservar y conservar la variedad vegetal del área de estudio de dOSTF y que se 
relaciona con el sistema ambiental regior:ial. Para el caso de la foresta) relevante que 
no sea suSCí=ptible de rescate se considerará estapfecer mecanismos de repr¡°ducción y su 
trasplante o 'rescate de germoplasma. Se indican técnicas e insumos requeridos para garantizar 
el éxito de la supervivencia de los individuos que serán objeto de rescate o repro11 ucción. 1 . 
En el DDVt se lle'vará acabo las actividades d,e con especies \enlista as en la NOf.'11-
059-SEMARNAT-2010, con el objet_ivo de mejorar el entorno inn:1ediato, per 1 itir el flujo de 
parentesco entre las R.)antas y apqyar en revertir los potenciales efe.etas erosivos y de pérdida 

· de captación de agua. '"'- \ -, \ 

11. OBJETIVOS.< , 

a. General 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciüdad de éxico. 
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\ 

El programa se diseñó con la finalidad de disminuir la afectación a la flora silvestre presentes en 
el área del proYtecto, a través del rescate, reubicación y reforestación, planteando las estrategias 
para favorece1 la reubicación y reforestación de sensibles, de importancia ecológica, 
endémicas, que son de difíci l regeneración o que contribuyen a la conservación de suelos y que 
hubieran sido en las áreas de o que se encuentren citadas en la NOM-0 5 9-
SEMARNA T- 201 O, con el fin de mantener su abundancia, diversidad y conservar los servicios 
ambientales qJe presentan dentro del ecosisr'ema, esto mediante el establecimiento de mejores 
prácticas dle p¡lantación, manteniendo siempre una s_s:ibrevivéncia igual o mayor al 80%. Las 
demás especiejs presentan una mayor en el CHF. 

b.. \ . · 

• disminuir los adversos asociados al Proyecto sobre la flora presente en 
el área ,del proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados 
para el rescate y reubicación de los individuos. ! 

• · Reubicar las especies de flora siJvestre que pydieran verse afectadas por la realización de 
actividddes u obras específicas para ·el desarrollci del Proyecto. 

• Poner Jspecial énfasis· las ·e?pecies de flora considerada bajo alguna 'categoría de 
1

/ protecdión en la y/o endémica. 
• Extraer[ las espécies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido. 
• técnicas de extracción y manejo a evitar el daño de los 

organismos de especies de flora silvestre. / \ ..._ 
• Desarrdllar lo$ métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de 

de flora silvestre. 
1 

, · · 

• ldentifid:ar los sitios de reubicación para la flora los cuales deben ser similares al 
hábitat joriginal. ' -· ' 

• Rescatar a los individuos d.e silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que 
permidn perpetuar las poblaciones o que ser afkctadas por el Proyecto. 

• individuos de flora si)vestre con posibilidades _<;le supervivencia al tras.lado y 1,J 
reubicabón. , 1 

' 

• VerificJ que los sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a·l-as 
1 áreas dol1 ¡ nde fueron rescatados/y la reubicaCión. · °'( . L i , \ , . . 1 \ 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Miguel 1-jidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. \j -¡·1 - 1 · Tel: ( SS ) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx @ 
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Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre, promoviendo sl protección y 
vigilancia. _ / \ 
Evitar la sobreoarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicaaión. · 
Concientizar y sensibilizar a los trabajadores-acerca de la importancia de las especies de 
flora silvestre presentes en el área del proyecto. __,, 

1 
\ 

METAS 
' 1 / • Conservar en las parce as la densidad de siembra que derivó de los mues reos realizados 

, / / . 1 

en el area de cambio de uso del suelo, a efecto de no altgrar la estructura de la CHF; 
• Rescatar y reubicar,· por lo menos, 6 ejemplares de 2 es¡:iecies Parkinsonia 

general; 
• Se requerirá, un total de 12 ejemplar:es de 1 bonplandiana )ta plantar en-las 

0.028 hectareas a reforestar durantei la plantac1on 1n1c1al. .-1 ·. 

• La sobrevivencia de los ejemplares al año de haber sido rescatados y reu ; icados, deberá 
' f 

de ser, como mínimo, del 80%. 1 

\ 
---

: ' \ 
Las especies de flora contempladas para rescape, se muestran en la siguiente.ta bla. 

Estimación de individuos a rescatar en VG 
\ 

1 Unión ) 
Número de Protegidas lnternaciona Prioritarias 

¡ individuos a \ 1 para la ___,, 

j 

1 la 1 Nom".059- del Comercio No Nombre Científico rescatar 2010 ; lnterné!éional ConserJacióm conservación Distribución 1 
(menor a 0.50 dela SEMARNAT 

m) ) (CITES) Naturaleza 2014 
(IUCN) 

1 Parkinsonia aculeata 5 - /' , - -
1 

-1 -- / 

' ti 
1 2 Prosopis Juliflora ,1 - - - -

'-, ' ---.... 

Selección de especies para reforestar \ ( 
'-.. 

\j 
\ 

' 
,_ 

. . Con base en los criterios de selección antes def1n1dos, se 1dent1f1có 1 espe 1es que podrían 
sustentar el componente de reforestación del -l?Jograma. Pertenece al estratr: arbóreo: Sa/ix .. 
bonplandiana en virtud que es característica del tipo de vegetación galería. . ( 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegac1on Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Mex1co. U 
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La cantidad dl e,jemplares se definió en función \del espacio disponible pal'<;i. llevar a cabo la 
la selección de la especie a reforestar es una especie adaptada a las condiciones 

y edFficas en ampl!as.zonas del estad?, dQDde cumple con__, 
una importante! func1on ecolog1ca, econom1ca y social. La amplitud delas areas v_egetadas por 
mezquite y la ver satilidad adaptativa que muestra esta especie en los diferentes sistemas 
ecológicos, permite su consideración encaminada a revertir el daño ambiental. EL, 

de programas de reforestación permitirá la recuperación de las áreas de 
mezquital y con ello se conservará el ambiente. 1 / ; 

Las: de ptán encaminadas a auxiliar· la restc;i.uración y reforestación 
con el fin de gÁrantizar una sobrevivencia de la reforestación de al menos el 80%, por lo que el 

consiste en la reposición de la planta muerta por causas naturales y abunda que. 
de acuerdo a siu en tra_bajps de se ha determinado que el porcentaje 
de sobrevivenFia de la "es del 60%, por lo que la reposición de planta 
corresponde al 40% de la plantacióry inicial. Densidad de flora susceptible de del 
proyecto. 1 ..___ 

Se requerirá un, total de_ 12 a plantar en 0.02-8 hectáreas a reforestar 
durante la plarltación inicial dentro __ de la vegetac;:ión de ga(ería, la reposición de plantas sería de 
5 plantas (401%), sih embargo, lé3;1reposición de plant,as también estaría en función de los 
resultados de lla evaluación de la sbbrevivencia, donde se verificará si s,e requieren más plantas 
o menos plantas. · · __.-

IV. METODolOGÍA P RESCA Ú DE E5.PECIÍ:S . . ) 1 
1 

· 

El rescate y reJbicación se de-forma prev;a al de las actividades de desm'c;nte 
y despalme, urla yez que la de-l¡¡i. empresa construCtora coloque 

1
las estacas 

o mojoneras qLe delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo. 1 
· 

Integración dk la briga_da c;le rescate · · . ' : . 

El programa 10[ uria por u_n especialista foresdl apoyado en dos 
uno de ellos. con_tará con el . equipo de protección y con los 

necesarios para que el man1e10 de la planta sea lo menos estresante posible. ( 

+' MelchJL Ocampo 469, Col.Nueva Anzures, Hidalgo • Ciudad de México. \J 
. Tel: (SS ) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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El especialista forestal tendrá como responsabilidades: 
' -

a) 

b) 
c) 
d) 

e) 
f) 

g) 

h) 
i) 

jY 

k) 

1) 

Asegurarse que el pérsonal de la brigada cuente con el equipo de proteccrión personal y 
con los necesarios para realizar el trabajo; J 

Gestionar los recursos necesarios para asegurar la logística operativa de la brigada; ·" 
Identificar las especies susceptibles de ser rescatadas; . J 

Definir la técnica de rescate, en correspondencia. cpn la y las dif)lensiones del 
ejemplar; ' r 
Coordinación del t rabajo de rescate; J 
Cuidár que los rescatados sean correctamente manejados, desde su 
extr_acg ón , - · ____ ,· ____ ___ _[ __ _ 
Revisar que las areas de reubicacion tengan características similares al sitío de donde se 
extrajeron los ejemplares; / ; / 

Supervisar que el trasplante se realice de forma correcta; --
Determinar la aplicación de su caso, ¡'los ejemplares 
trasplantados, a efecto de_garant1zarla sobrev1venc1a comprometida; . 
Coordinar las labore-s de mantenimiento de las parcelas, el tiempo que 
permanezcan baj'o su responsabilidad; 
Realizar las evaluaciones de sobrevive_ncia, a efecto de corrnborar que se umple la meta 
establecida; \ , 
Elaborar los reportes relacionad9s con la ejecUtión del programa,! que periódicamente se 
deban entregar a la autoridad. 1 

Las actividades que van a desarrollar los técn icos de apoyo son: 
'-.. 

a) Emplear en momento, el equipo de proteccjón p.é'rsonal y los aperqs necesarios para 
realizar un trabajo-en f orma segura y confiable; \ 

b) Realizar el marcaje y levantar los registros tanto:cartográfiCO·? como fi so¡ ómicos de los 
ejemplares selecesionados .por el coordinador; , 

c) Realizar el rescate de 101 ejémplare-5 'seleccionad?S, con base eñla\ que el 
coord inador determine; ,, · 

d) Reubicar los ejemplares rescatados, en los sitios seleccionados; 
e) Dar el mantenimier,:ito necesario a los ejemplares reubicados; ( 

/ \ V 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C P. 11590, Ciudad de f1éx1co 
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f) Apoyarl las hcciones necesarias para cuantificar la sobreyivencia de los ejemplares 
rescata

1
dos y reubicados. 

Metodología 1e rescate ,.,--. 
Así mismo de realizar la extracción del individuo se capturará la información requerida en 
el formato para cada especie. Se: realizará una extracción con cepellón y 
replantación irlmediata, este método consiste/ en la extracción de las plantas con la mayor 
posible cantiddd de s_uelo adherido· a su sistema cadicular. Los son transportados al 
sitio de reubidción para su plantaóón inmediata: 
Una vez colodadas estacas que delimitan el área de afectación autorizada. la brigada 
comenzará un lbroceso de búsquwa minuciosa de ejemplares de._ las especies de interés. Si bien, 
en principio el enf9que estará en las especies antes señaladas, se reitera que la selección de 
ejemplares podría ' llegar a incluir. otras especies que reúnan cualquiera de los atributos 
establecidos, que implica que poc;lrían. ser más ejemplares rescatados y reubicados. · 
Al momento identificar el ejemplar. ¡:¡.·re_s.cqtar, se r/gistrarán l9s coordenadas en que\se ubica 

_el UTM; c.€Ín spray de-su{e:>pi_nas? areolas 
__ dirigida hacia el sur, con la f1nal1dqd dE; tener un fac1I reconoc1m1ento de su pos1c1on original al 

momento de s0 reubicación, se coloc9rá una etiqueta o tarjeta donde' se registrará un código de 
identificación. 1 · :_ · 

Se avanza como sea posible y, posteriormente, se vuelve a recorrer el mismo camino, esta 
vez. realizand9 el rescate de cada uno de IÓs ejemplares marcados. ' 

¡ . . \ 
Extracción eón cepellón (lá tier:ra adherida a Jas .raíc.es de la planta) y reubicación 
inmediata: c 9nsiste en extraer la planta-éon la maybr· cantidad posible de suelo adherido a su 
sistema de raíces, lo que puede manualmente .o eon la ayuda de herramientas. Una 
vez extraída transportada de in.meqiato al área para. la flora rescatada. áreas que 
no serán por la construcción del proyecto, es decir dentro de la CHF, donde será 
plantada tratando de gue ·1a pl_atal no sufra nin;gún año posible. Este método es 
especialm_entel útil cúando \'se cuehta cor¡i tiempo suficiente antes dar inicio las labores 
constructivas ctle los proyectos. · · · 

1 

/ 

1 w Transporte: el acarreo de plantas se '- realizará en ·rejillas. este tipo de traslado está ¡ · 
recomendado 1 para cuando los · sitios de trasplante están cercanos al área donde serán(' / 

1-1 Ocampo Col Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
- J ' Tel. (55) 9126 0100 exts. 13448 - www asea gob mx 
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' ' 1 colectadas las especies vegetales; el acarreo lo pueden hacer personas auxiliánd
1
ose de cajas o 

huacales. En este caso solo se debe cuidar que las plantas qlleden bien acomoda<llas y tengan el 
menor movimiento posible. ' J 

, 
Reubicación: Las plantas extraídas se reubican bajo condiciones similares a las dF,l lugar en que 
habitaba. Una vez plantada, es/ conveniente compactar bien el suelo alrededor de la misma. 
Para poder tener de los ejemplares rescatados y se 

/ de campo donde seran colectados los datos de especie, una clave de 1dent1f1cac1on, 
.· características del ejemplar, coordenadas UTM del sitio de r escate y de la reubicación. 

Época de replante: La ejeo,1ción del programa de · replante en general no sujeto a una 
_época en del área de \eplante y al que el 
proyecto. i / 

En caso que durante los avances del proyecto se presente algún co_ntratiempo gue no permita 
la uti li zación del área designada para el replante, los ejemplares -se almacenarán en un lugar 
estratégico cerca al sitio con los cuidados necesario 1para su swpervivencia en medida de lo 
posible. _ · \ -- !: 

de microcuen:as y cajetes para la de la Por parte, para 
asegurar el establecimi:_nto de los ejemplares se \án replan.tados, las cepas1Jse 
de tal manera que adquieran la forma de una m1crocuenca, a fin de fav,orecer la captac1on de 
agua. - 1 f · 
Después de haber plantado el ejemplar se le constryirá un cajete, formado con una pala, para 
establecer una oquedad en su alrededor. El propósifo de esto es-formar una mifrocuenca que 
favorezca una mayor captación de agu¡:i la cual podrá prevenir de la precipitación pluvial o de la 
aportación que se ' haga manualmente por el personal resppnsable de la reali t aciÓn de este 

Para construir la microcuenca se requerirá el,..uso de pala de mano.y pido. 
\ , 1 

• Riego: Inmediatamente después de haber plantado el ejemplas aplicará un só o riego, por lo 
que deberá contarse con el equipo'necesario p1ara que haya disponibilidad de este líquido en el 
área de trabajo, así 1mismo para transportar el 'agua desde el vehículo hasta el específico 
donde se hayan ubicados las plantas y posteriormente aplicar el riego correspdndiente; serán 
utilizados recipientes (cubetas). . _ ' . J .. .-·. 

+ ; -, . / G , ' / 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de éxico. , 
/ 1 Tel:(55 ) _91260100ex.t_s.1 3448.- _ www.asea.gob.mx_ 1 ,, _ 
· La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proternon al Med,!Q_"Amb1ente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras de Seguridad, Energía y como parte de su identida1 institucional 
1 ' 
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J 
El agua deberá aplicarse en el fondo del cajete, que viene siendo la base del montículo que se le 
forma a la planta. La cantidad de agua a proporcionar en cada caso estará supeditada a la 
capacidad má) ima del cajete. · · 

\ 1 

Período trabajo: Las actividades de replante se ejecutarán durante. las horas de menor 
insolación. es decir, por la tarde a partir de las 4.00 p.m., hasta el crepúsculo, y por la mañana al 
amanecer, las labores a las 11:00 a.m. Esta situa¡::ió

1

n ayuda en gran medida a evitar 
que la planta se deshidrate y por otro lado el riésgo de afectación al personal por insolación sea 
menor. 1 . / / 

Registro de ejbmplares rescatados: Antes de iniciar la extraccYón del ejemplar que se va a 
rescatar. se obtendrá la información establecida en un formato correspondiente para tada ( 
especie de se_trate. ., . · · 

! . . \ 
Control del restate de éspecies de flora.silvestre: Antes de iniciar los trabajos de remoción 'de la 
vegetación, setá necesario que la persona responsable-de ejecutar este programa. realice un 
recorrido por J1 área del proyecto, para identificar los organismo'S que serán susceptibles de ¡, 
·rescatarse segul n este · _· .. ' . ; 

La de estará!ntegrada por.cwat/? en la de 
debera ser organizado, no solo para que no-se pierdan de vista los e1emplares a1rescatarse, sino ' 
para proteccióh de alguna de fauna que pueda encontrarse fuera de su hábitat. 
Una vez que 1k brigada extraiga las plantas, serán transportadas a las áreas circundantes al 
proyecto para trasplante. ' · J 

1 

Control de de especies de flora silvestre: La brigada irá reubicando las especies en forma 
ordenada. al i!1 al que en el caso de la extracción. de preferencia se delimitará su superficie de 
t'rabajo con el objeto que el replante de los especímenes sea unif6rme en toda el área 
de-stinada par el trasplante. 

M d 1 , 1 1 f ., : eto o og1a para a re orestac1on · 

' , 

El diseño de la plantación que .. utiliiará es ef de tresbolillo, en el ·mal las-plantas ocupan cada '1 
uno de los vér1Iices de un friárigulo .'équilátero que se forma en el terreno, y guardando ( 
la misma entre plantas que entre filas. / - · · · 

* 
Melchbr Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures. DelegacióñMiguel C.P. 11590, Ciudad de México. , 
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Como método de plantación se formarán terrazas formando terraplenes de forma 
c:ircular y en donde se u5ícará exactamente la

1
especie a reforestar. 1 

\ \ 

Las .terra;as individuales sirven. para: evitar la erosión dé, laderas, retener suelo de 
escorrent1as, captar agua de llu'.(1a y mantener mayor humedad para el desarrojlo de especies 
forestales, por lo que se han considerado adecuadas para los fines de reforestacimn y aprobadas 
en los documentos de Protección, Restauración y Conservación de Sue)os Forestales 
CCONAFOR, 2007). ¡ 1 

) 1 

Entre los beneficios que se obtener ' de ellas están: el contro l[ de la erosión, 
retienen y conse_rvan -1'.eas localizadas, fayor.eceí'..__el de 
fertilizantes, incrementan la supervivencia de los árboles en reforestación y aceleran el desarrollo 
de las especies vegetales. 

Trasplante -..... .. ) 
\ a) Época de trasplante . . I . \ . 

El conocimiento de la época adecuada de trasplante es-lJn aspecto de mucha importancia para 
el estaqlecimiento exitoso de las plantas de reforestación. 1 

. ) _ . \ \ 1 

El trasplante debe coincidir con el momento en que la humedad del sitio b ideal. Para el caso de 
las zonas que presentan una marcada e·staciór¡ lluviosa, el trasplante se debe rkalizar una vez 
que el suelo se encuentra bien humede¡:::ido y la estkción de lluvias se ha establecido, es decir 

1 . 

una o dos semanas después de iniciarse la época de lluvias:. Se reconoce . que éste es el más 
adecuado, porque planta cuenta con mayor tiempo para establecerse, antes die que el ;medio 
ambiente la semeta a con(l_iciones estresantes, com9- pueden ser temperaturas extremas y 
sequía. · 

' \ 
La producción de plantas en /viveros se planifo;::a para ,que cuenten con la talla en el 
momento que se considere más p'rcipicio, después de éste se pueden presentar por / 
arriba de lo planea.do en la raíz, lo cual a podarlas para evitar su crecimiento en espiral y "' 
darles mayor movimiento en el vivero; en muchas ocasiones la poda de [la raíz afecta 

lograrse. / ,, 1 \ J. 
-=- Melchor Ocampo 469, Col Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P 11590, Ciudad de / 

Tel. (55 ) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea\gob.mx ' . 
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, i /' b) Como hacer el trasplante 
1 

Cuando la planta cepellón, lo más importante es que se logre la profundidad de trasplante 
correcta y que) por todos lados exista buen contacto con el suelo¡ Por ningún motivo se debe 
dejar el conteriedor o envase. La mala costumbre de no retirar la bolsa de poli¡=tileno. muchas 
veces justificada con el ahorr;J de tiempo, conduce a deforma_ciones radiculares Esa 
práctica ocasidna gravés daños, apreciables sólo a largp plazo, lo cual conduce inevitablemente 
al fracaso de id reforestación. _ 

Cuando la planlta se trasplanta en una la forma de rellenarla es la siguiente: 

• Se debé sostener con una mano la planta en su posición correcta. o, sea el cqso, 
sostenér en una posición el cepellón. · _ ' ' 

1 .'\. \ -

• Con ptra_ mano va co_nJie_rra de la o 
cepellor¡i, cuidando que la d1str1buooncde ta tierra vaya,s1endo homogenea, esta operac1on 
se co,Qtinúa hasta que el nivel de la üerra· de relleno llega un poco por encima del terreno, 
con la fina)idad de que aj,c"cpmpactarlo cdn el pie quede al mismo nivel del terreno o 
ligeram¡ente más abajo. ., _ - _ .. _ - · \ 

• Para lograr un buen contacto del ,cepell/>.q de la planta con el suelo, se debe compactar la 
tierra éste por me?'.º deJ.pisoteo, en donde se encuentra el cepellón. es 

realizar esta Operaq9n, fl menos que al sacarlo del enVase Se haya removido, 
en este caso s1e debe com[).actar. con la mano. · , . 

e) Cuidados .posteriÓres al .. - . - . . . 

Es muy común! pensar que la reforestación termina al m·omento del trasplante. No obstante, se 
le deben seguir proporcionando cú idados fl la plantación, hasta que ésta se encuentre bien 
establecida y rhuestre un crecimiento dentro de lo e_sperp.do. . . 

¡- • • • ··: • •• • • : •• 

• ... i .?: ... - :- ·r.. ' -· 
v. LUGARES DE ACOPIO Y'REPRODUC:::CION DEºESPEClrs---. ' . 

Se la¡ extracción y ·se llevara a la·s áreas. de'.inidas :como viveros su po_sterior 
reub1cac1on en¡ el DDV temporal -y como se menciono antenorr.pente son viveros propios del 
proyeqo y dor¡ide tambiér.i se obtendrá la planta para la reforestación. ( 

1 
1 ) 1 

/ 1 ¡ ' 
Ji Ocampo 469, Col. AnzureÍ. Delégacj ón Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. l )' - ¡-- J Tel: (55) 9126 0100 13448 - www.asea.gob.mx 
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1 
.! 

l. Vivero de Guaymas: UTM X= 511897 .56 Y=3099816 .80. 
2. Vivero de ,Puerto Libertad: UTM X= 337296 .27 Y= 3310803 .36. 

/ 

-- VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIPS DE REUB(éACIÓN 

Para la reubicación de las especies rescatadas y 

La reubicación de los individuos de las diferentes especies, la realizará la bri!gada de forma 
ordenada, para que el trasplante sea uniforme en el área de reubicación 1de las plantas 
rescatadas. · 1 ..___ 

· ..:-Para el caso -de--la- Feferesta<::-iGR- una--V-&-z- fir.:ia.liz--a-ci.a-la- etapa_d_e_coosgucciún_ oeLprnyecto, la 
reforestación se realizará en un área que presente condiciones adecLadas para el 
establecimiento de la plantación, con el propósito de lograr una reforestación El área 
de afectación temporal del derecho de vía disponible.para reforestar, al DDVt. 

\ . 1 ! . ( 1 
'-....', \ ' - ' 

· Coordenadas del polígono donde se habilitarán par.celas de. reubicadión 
1 Polígono 1 ---

Vértice Coordenadas UTM Datum WGS84 Zona 12N 
1 ' 

1 X=El56394.6043 Y=3002807.96112 

2 X=656406.8640 Y=3002799. 7621 

3 X=65M00.37,38 Y=3002789.7294 

4 X=656389.9652:_Y=3002796.6753 

- Superficie: 162.96 m2 (0.016 ha) 

Polígono 2 
/ 

'I / 

Vértice Coordenadas UTM Datum WG;584 Zona 12N 

1 X=656428.9468 Y=3002785.0054 
' 

2 \ ' \ X=656422.9731 Y=3Q_02774.6114 

3 X=656414.6223 Y=3002780.1915 \ 

4 X=656420.4804 Y=3002790.6638 

Superficie: 120.96 (0.012\ha) 

\ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad del: México. 

( 
lJ 
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\ 

Ubicación de las O.O 2 s· ha de DDt se localizará la reubicación y reforestación de las 
1 • . . 
. · plantas 

\..--

! I . . 

VII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y 

! 
r ----

1 
/ 

\ . 

¿Oíl la finalidab de el de de los individuos trasplantados, se 
recomienda en el transcurso· de cada P,eríodo anual (cinco años), durante estas 
visitas se evalu:ará el vigor y si se requiere la aplicación medidas especiales. En caso de que se 
establezca un para resguardo de planta$, a este deberá de dársele mantenimiento, 
de acuerdo a Id que se estipule en un program.a de mantenimiento específico. 

1 
- . . . . . 

. 
Control y Segdimientb 

1 
\. 

Melch6r Ocampo 46 9, Col. Nueva Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 Ciudad de México. 
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El rescate y reubicación de especies, deberán ejecutarse durante cuatro dentro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplando una supervivencia del 80%-de [1as densidades 
manejadas, presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia tle la ejecución 
del programa. · - 1 . ¡ 

1 

Después de finalizar la replantación de los ejemplares que hayan . sido cescatadois se llevará un 
monitoreo de IC!is indiVíduos, a fin de obtener información en reláción a inc:-remehtos, muertes, 
portentaje de y observacioñes (ataque de plagas, 
producción de y frutos, tratando de mantener\ un porcenta:fe de so!Drevivencia del 
80%. 1 

.. - / - - . ·- - . --.-· --'---- -- -·-¡-.. - .. - -· . - .... - ---
E I proyecto se sujetará a laborar estrictamente en las superficies sqlicitadas, marceándose desde 
inicio los límites de las áreas a intervenir de respetar el reSto del ecosistéma_ 

.• ." • - .. ./ 1 

Los servicios ambientales que presta el predio , en geAeral, si bien serán afectados de manera 
local, en especial los relativos a la conservació'h de protección conservación 
de suelos, se compensan con el detalle a tas de mitigacióñ establecidas en el presente ,- . - ' documento. ' - \ 

Las en prote_cción o de interés que localicen-en el prioyecto, 
tener prioridad en dicho programa, mediante proyectos de y recuperac1on o _,/ 
mediante el establecimiento de medidc;i.s especiales de manejo y conservaciÓn del hábitat, 
conforme a lo que la Ley Gene'ral de Vida y su Reglamento, y !apegándose a 
la de . .. ·. . .1 . , 

Previamente a las act1v1dades de desmonte, se deben 1dent1f1car las especies que conservaran 
o se integren al diseño de áreas verdes, así como las/ especies biológicas de inter.és 

• 1 1 

susceptibles de trasplante, y aquéllas con algún tipo de valor regional o biol<l>gico. Se dará 
especial atención a las especiés protegidas, de interés ecológico, de lento crecitniento y a las 
'usadas por los habitantes de la.reglan; se procurará el rescate de especímenes 

' ' \ ¡ 
/ \ ' 

Las labores de reubicación, trasplante y monitored se deben realizar con ¡métodos que 
garanticen una sobrevivencia del 80%, o los ejemplares reubicados o 
de no ser posible se remplazarán los ejemplares de flora muertos por individu9¡s de la misma /; 
especie obtenidos o producidos en viveros. ·· · 1 ! 

, Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. (J, 
_, Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea:gob.mx 
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A continuación se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se ri:;aliza la 
plantaCión. 

l. Deshierbe. 
i 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas 
por luz, agua y nutrientes, por lo cual se solo realizar el deshierbe alrededor de las 
plantas introducidas y dejar en los demás sitios las malezas crezcan favoreciendo la 
recuperación y, protección del suelo. 

2. Control de plagas. 

Su cqntrol debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la 
planta y de acuerdo a esto se d,ebe prestribir el tratamiento más"adecuado. 

3. Aplicación de insumos. 

La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por 
ejemplo, si se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitrógeno. 

1 

4. Riesgos auxiliares. 

Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la establecerse y evitar perder 
la plantación. ,- . ' 

• ! 

VIII. 
/ 1 

1 

EVALUÁGIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 
( 

Como se indicia en el punto pnterior las variables a evaluar son lq_s indicadores cuantitativos 
(supervivencia 

1
de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por rlledio de la división 

del total vivosi y el total de reubicados por 100) y los indicad.ores cualitativos (crecimiento, 
floración, fructificación fle las plantas) para conocer el del rescate de flora. I 

1 

( 
de individuos ) 

Supervivencia = 100 
Total de individuos reubicados 

Las acciones propuestas en el presente Programa de Rescate y Reubicación de la vegetación 
forestal que será afectada por el Proyecto "Tramo 100 (Cajón del Mayo) del G/a-Soducto 

Melchbr Ocampo 469, Col. f\lueva Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
' Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - wwwa's_ea.gob.mx 
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Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGG'Ol/0821/2016 
Bitácora 09/DSA0028/09/16 

Guaymas -El Oro" serán documentadas mediante los informes respectivos, permitiendo en todo 
momento, poder evidenciar los r¡esultados del mismo, al permitir determinar el porcentaje de 
supervivencia de los ejemplares reubicados. 

Los indicadores propuestos son: 
• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. --• Estado fitosanitario de los individuos rescatados . . 
• 1 Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área 

de permanente, al realizar el monitoreo c'orrespondiente. : 1 
/ 

_Al c:le . .[[lanera adecuada, así como con la ex12_erienc_ia adquiriQé3.,_ 
ayuda a garantizar el éxito del programa. i 
Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias __ fotográficas, , misma que 
acompañarán los informes de seguimiento. / 

/ 

IX. PROGRAMA DE ACTIVJPADES 
} 

\ 
·- 1 

El programa de rescate y reubicación de flo ra, se deberá realizar previo a las 4ctividades de 
cambio 'de uso de suelo, con una anticipación mínin;ia de dos semanas, respecto de los trabajos 
de desmonte y despalme de cada área destinada a· la irífraestru2tura. Además 
de que se deberá prolongar dwante todas las distintas etapas de desmonte contempladas para 
la implementación del proyecto. · 1 

El cronograma de ejecucrón ae actividades abarca los 15 meses que durará la del 
Tramo 100 del Gasoducto Guayn:ias-EI Oro, donde en los primeros cuatro se llevará a 
cabo el cambio de uso de suel_o en te,rrenos ahora bie

1

n, es estos cuatro 
meses durante los cuales se · las acciones de yescate y reub1cac1on ¡de flo_ra y las 

,actividades ·de mantenimiento; sin_ embargo, el mantenimiento de las parcelas se prologaran 
·hasta asegurar la sobreviVencia y de los individuos, el cual podría prolongarse 
más allá ae un año, periodo estimado para asegurar la sobrevivencia de la reubicación. 

1 
\/ 

Crono rama de actividades 
Actividad 

Año 1 Año 2 Año 3 · Año 4 Año 5 

fa - j 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

/ Tel: ( 55 ) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili za el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
\ \ 
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/ 
Agen_cia Nac[onal de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral. \ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0821/2016 
Bitácora 09/DSA0028/09/16 

Selección y marcado de individuos a rescatar 

Preparación del sitio de replante 

Extracción de individuos de flora 

Trasplante de individuos 

Monitoreo de y evaluación 

' 1 

.. 

Mes 9 
al 12 

El calendario de ejecución-de l proyecto es el siguiente, cabe destaca.( que las actividades de 
reforestación iniciaran una vez concluida la construcción del gasoducto. ,, 

\ \ 1 - --

Programa ejecución-del programa\de reforestación (al término de la construcción del 
_ro eato) · 

/ Año 1 \_ Año 2 \ Año 3 _/ Año4 Año 5 

/ 

Actividad Mes ·Mes Mes 9 Mes . Mes 7 
1.al 4 Sal 8 al 12 1 al 6 al 12 

Mes Mes 7 
1al6 al 12 

Mes Mes 7 
1al6 al 12 

Preparación del 
sitio 
Estab lec imiento 
de 
la reforestación 
con /anta 
Actividades de 
se uimiento 
Evaluación de la 
sobrevivencia 
Actividades de 

í 

\ 

) 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
, Tel (55) 9126 0100 exts 13448 - www asea gob mx 

La Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Año 1 

ENERGÍA Y AM BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

i Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Año 2 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGG101/0821/2016 
Bitácora 09/DSA0028/09/16 

Año 3 Año4 Años 
', Actividad Mes Mes Mes 9' Mes Mes Mes 9 

1 al 4 5 al 8 al 12 1 al 4 5 al 8 al 12 
Mes Mes 7 
1al6 al 12 

Actividades de 
se uimiento 
Evaluación de la 
sobrevivencia 
Actividades de 
su ervisión 

Las principales acciones por aplÍcar para resolver y compensar ·el problema la reforestación 
estén presentes sobrevivencias menores del 80% será la aplicación del replante en todas 

laS fallas· det-ecfaaasycon-1a-s·-m¡sm-as-especies esta51ec10as. -------r · - ·-· 
\ . 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 
' 1 . ' 

Se entregarán informes semestrales/ sin 
1
el monitoreo el primer 

año de forma bimestral. En lc:i"s informes se presentarán las actividades [\ealizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcen,tajes de supervivencia 
del rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. 

. \ ' 
' ' i' ' 

' ';1 . 

r .. 

,; ' 

\ / 
/ 

,-

·' 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Te\: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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